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Conservación: Seis años o una intervención del Contralor, lo que ocurra primero. 

 
 
 

CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA TRANSPORTACIÓN DE ELECTORES 
 
 

CONTRATO NUM._____________ 
 
 

COMPARECEN 
 

DE UNA PARTE: EL PARTIDO o Candidato Independiente_________________________, 

Representado en este acto  por el (la) señor (a) ______________________________, mayor de edad, en su 

calidad de Presidente (a) del Precinto______________________, en adelante denominado (a) el (la) 

CONTRATANTE. 

 

DE LA OTRA PARTE: EL (la) señor (a) __________________________________, mayor de edad, 

porteador y residente en __________________________________________, elector del Colegio 

Núm.______________, número de seguro social ____________________,  en lo sucesivo denominado el (la) 

CONTRATISTA. 

EXPONEN 
 

 PRIMERO: EL CONTRATANTE interesa la prestación de los servicios del Contratista para 

transportar electores del Partido desde su residencia o cualquier otro lugar dentro del Precinto hasta sus 

respectivos lugares de votación y, terminada la votación, desde dicho lugar hasta el sitio donde fueron recogidos. 

 

 SEGUNDO: EL CONTRATISTA acepta prestar sus servicios al CONTRATANTE para la función 

antes indicada, haciendo constar que es dueño y/o tiene bajo su posesión el vehículo 

marca________________________________, modelo ________________, tablillas _________________, con 

capacidad para ________, pasajeros y el cual posee la licencia número _______________ expedida a su 

nombre por el Departamento de Transportación y Obras Públicas del Estado Libre Asociado de Puerto Rico y si 

es porteador autorizado posee la licencia número _____________________concedida por la Comisión de 

Servicio Público. 

 

 TERCERO: En caso de accidente la responsabilidad recae en:  

   

Nombre del Porteador o el Partido Dirección Postal Núm. Póliza  y  Compañía Aseguradora  

 

 

 

 

OTROS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Modelo SC 922                                                              Anejo E 
Reglamento Núm. 48 
XX XXX 15 

Conservación: Seis años o una intervención del Contralor, lo que ocurra primero. 

 
 
 

CLAUSULAS Y CONDICIONES 

 
 UNO: El CONTRATISTA se compromete a transportar los electores del Partido durante el día 

_______________________,  desde sus hogares o cualquier otro lugar dentro del Precinto hasta los respectivos 

colegios de votación y de regreso a sus hogares o al punto donde fueron recogidos, una vez terminada la 

votación. 

 
 DOS: El CONTRATANTE se obliga a pagar al Contratista la suma $____________ por la prestación de 

dicho servicio a ser pagados en la forma y manera dispuesta por la Ley y los Reglamentos vigentes. 

 
OTRAS:  

 

 

 

 
ACEPTACION 

Los comparecientes aceptan el presente Contrato en todas sus partes y condiciones por estar conforme 

a lo convenido y en tal virtud se obligan a su fiel cumplimiento. 

 
En __________________________, Puerto Rico a_____de _______________________de__________. 

 

PARTIDO 
 

Representado por 
 

Precinto Núm. 
 

 

Firma Representante 

 

 

 

 

CONTRATISTA 

Dirección Postal: 

 
Calle Núm. Apartado 

 

Barrio o Urbanización 

 

Pueblo                                                  Zip Code 

Dirección Residencial: 

 

Calle                                         Núm. 

 

Barrio o Urbanización 

 

Pueblo                                             Zip Code 


